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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00702 00 

 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. 

DEUDOR: ADRIANA PAOLA BARRIGA MORENO. 

 

Como quiera que dentro del presente asunto no ha tomado posesión del 

cargo, ningún auxiliar de los designado en providencia de fecha 19 de 

diciembre de 2002, a fin de continuar el trámite que corresponde, 

NOMBRAR en su lugar a quien aparece en el acta que hace parte de la 

presente providencia, en los términos del auto de fecha 28 de julio de 2022 

(num. 4, e.d.). Comuníquesele esta designación a través del medio más 

expedito.  

 

De otra parte, de conformidad con lo señalado en el artículo 556 del C, 

G.P. que reza: “A partir de la providencia de admisión y hasta el vigésimo día siguiente 

a la publicación en prensa del aviso que dé cuenta de la apertura de la liquidación, los 

acreedores que no hubieren sido parte dentro del procedimiento de negociación de 

deudas deberán presentarse personalmente al proceso o por medio de apoderado 

judicial, presentando prueba siquiera sumaria de la existencia de su crédito”, previo a 

tener como acreedor al FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA -

PROMEDICO, aporte prueba de la existencia de su crédito. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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